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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Justicia le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 

que contiene la Ley de la Comisión Estatal para la Cultura de la Paz y la no 

Violencia de Durango presentada por los CC. Diputadas y Diputados Silvia Patricia 

Jiménez Delgado, Augusto Fernando Avalos Longoria, Rodolfo Dorador Pérez 

Gavilán, Gina Gerardina Campuzano González, José Antonio Ochoa Rodríguez, 

Jorge Alejandro Salum del Palacio y Elizabeth Nápoles González integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional así como por las Diputadas Elia 

Estrada Macías, Mar Grecia Oliva Guerrero y Rosa Isela de la Rocha Nevarez 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; por 

lo que en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con fundamento en 

lo dispuesto por los numerales 93 fracción I, artículo 123, 183, 184, 187, 188, y 

189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Asamblea, el presente dictamen que desestima la iniciativa 

en análisis, con base en lo siguientes:  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Los promoventes sostienen su iniciativa en base a los siguientes 

motivos: 

 

La paz empieza por el rechazo de la violencia como forma de solucionar los 

conflictos. Y para que esto pueda ser posible se debe dar un amplio consenso al 

respecto, es decir la paz se debe interiorizar culturalmente y esto supone erradicar 
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la cultura de la guerra y la violencia como forma de resolver los problemas que 

genera el modelo de desarrollo actual.  

 

Una de las propuestas para salir de esta espiral de violencia, es estructurar 

con carácter urgente, una Comisión Estatal para la Cultura de Paz y la No 

Violencia como un organismo descentralizado, con personalidad jurídica que tenga 

como objeto esencial la creación de políticas públicas interinstitucionales y 

transversales para la promoción, estudio, aplicación de la implantación de una 

cultura de paz, así como de igualdad, Justicia, democracia, tolerancia, 

cooperación, solidaridad y prevención de la violencia social y de género y 

mediación de conflictos centrados en un proyecto de nación , donde se concentren 

la mayor parte de dependencias gubernamentales y asociaciones civiles de 

prevención de la violencia y educación para la paz , para realizar un Plan Estatal 

para la Cultura de Paz y la No Violencia en todo el territorio estatal. 

 

SEGUNDO.- Los accionantes de la iniciativa proponen como parte esencial del 

articulado de la iniciativa los siguientes puntos: 

 

Artículo 2.- La Comisión Estatal de Cultura de Paz y la No Violencia de 

Durango, es un organismo público descentralizado del Ejecutivo del Estado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en la Ciudad de Durango, 

tiene por objeto esencial la promoción, estudio, aplicación y divulgación de una 

cultura de paz, así como de igualdad, Justicia, democracia, tolerancia, 

cooperación, solidaridad y prevención de la violencia social y de género.  
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Artículo 3. La Comisión Estatal para la Cultura de Paz y la No Violencia 

tendrá competencia en todo el territorio Estatal, para coordinar, promover, 

analizar, asesorar, implantar, difundir, mediar, elaborar, concertar, definir, diseñar, 

auxiliar e impulsar y divulgar la cultura de paz y la no violencia.  

 

Artículo 5. La Comisión Estatal para la Cultura de Paz y la No Violencia 

tendrá las siguientes facultades:  

 

I. El titular será comisionado para la paz y/o mediador de conflictos, ante los 

acontecimientos que alteren la paz social o disturbios de grupos sociales que se 

susciten en el Estado, cuando así lo disponga el Ejecutivo del Estado o el 

Congreso del Estado o en los recesos de esta, la Comisión Permanente.  

 

II. Implementar proyectos orientados a la promoción, divulgación y la 

definición de políticas públicas y acciones desde una perspectiva de educación 

para la paz.  

 

III. Concertar, formular y conducir una política de la cultura de paz y la no 

violencia basada en los preceptos de la Declaración sobre una Cultura de Paz y la 

Declaración de Principios de Tolerancia, así como en los preceptos de la 

UNESCO.  

 

V. Difundir estrategias y métodos de prevención, gestión y manejo de 

conflictos orientados a superar formas de violencia, intolerancia y discriminación.  
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VIII. Coordinar acciones y programas para el fomento, intercambio y 

participación de la sociedad civil en un constante proceso de dialogo multisectorial 

e intercultural.  

 

IX. Auxiliar y concertar acuerdos y convenios con las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal, así como a los gobiernos 

municipales en la difusión y promoción de la cultura de paz y la no violencia 

cuando así lo requieran.  

 

X. Definir las acciones para la cultura de paz así como la prevención de la 

violencia social y de género. 

 

Artículo 13. El presidente de la Comisión Estatal para la Cultura de Paz y la 

No violencia tendrá las siguientes facultades:  

 

I. Ejercer la representación legal de la Comisión Estatal para la Cultura de 

Paz y la No Violencia.  

 

II. Formular los lineamientos generales a los que se sujetarán las 

actividades administrativas de la Comisión Estatal para la Cultura de Paz y la No 

Violencia, así como nombrar, dirigir y coordinar a los funcionarios y al personal 

bajo su autoridad;  

 

IV. Designar a los expertos en mediación de conflictos.  

 



 
 
 
 
 
 

Dictamen que desestima iniciativa de Ley 
de la Comisión Estatal para 

la Cultura de Paz y la 
no Violencia de Durango    

 

5 
 

V. Promover la creación de Centros de Mediación de Conflictos en todo el 

territorio estatal y en las zonas con mayor índice de violencia.  

 

TERCERO.- Sin desatender los propósitos de la iniciativa, la Comisión valora que 

no existen las condiciones para crear un organismo público descentralizado lo cual 

implica un gasto de alto impacto financiero para cumplir con las funciones que en 

el cuerpo normativo se proponen. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión, estima que la 

iniciativa cuyo estudio nos ocupa no resulta procedente, por lo que se somete a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE ACUERDO 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO ACUERDA: 

PRIMERO.- Se desestima la iniciativa que contiene la Ley de la Comisión Estatal 

para la Cultura de la Paz y la no Violencia de Durango presentada por los CC. 

Diputadas y Diputados Silvia Patricia Jiménez Delgado, Augusto Fernando Avalos 

Longoria, Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Gina Gerardina Campuzano González, 

José Antonio Ochoa Rodríguez, Jorge Alejandro Salum del Palacio y Elizabeth 

Nápoles González integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional así como por las Diputadas Elia Estrada Macías, Mar Grecia Oliva 

Guerrero y Rosa Isela de la Rocha Nevarez integrantes del Grupo Parlamentario 
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del Partido de la Revolución Democrática, por los motivos expresados en los 

Considerandos del dictamen.    

 
SEGUNDO. - Archívense el asunto como concluido. 
 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 

Dgo., a los 11 días del mes de diciembre del 2017.  

 

COMISIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 
 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ  
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. JAQUELINE DEL RÍO LÓPEZ   
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. MAR GRECIA OLIVA GUERRERO  
VOCAL 

DIP. JESÚS EVER MEJORADO REYES 
 VOCAL 

 
 


